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"Pór el cual se define una alternativa"

. LA SUSCRITA ASESORA DEL DESPACHO DEL VICEMiNiSTRO DE AMaIE~TE

En ejercicio de las facultades legales y en especial de las conTe,idas por e! numeral 6° de!
Artículo 52 de ia Ley 99 de 1-993, la Ley 790 de 2002, el Dec:-eto Ley 216 de 2003, el

Decreto 3266 de 2004, el Decreto 1220 de 2005 modificado mediante ei Decreto 500 del
2006 y las funciones asignadas por la Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial mediante la Resolución No. 802 del 10 de mayo de 2006 y

CONSIDERANDO

Que mediante el oficio radicado en este Ministerio bajo el número 4120-E1-90í2 del 1° cie

febrero. de 2006, el DoctDí JAIME PINTO SERRANO, identificado con la C.C. No.
",3.S45.807, ·portador de la Tarjeta Profesional No. 38041 de Minjusticia, actuando como
apoderado general de la empresa ECOPETROL S.A., según consta en es·critura pública
número 751 del 19 de agosto de 2003 de la Notaría Sesenta y Cinco del Círculo ee
80~otá,. manifestó su interés en obtener Licencia Ambiental para el proyecto.: "Poliducto
Mansilla - Túcancipá", a desarrollarse en los municipios de Chía, Sopó, Tabio·, Tocarlcipá,
Zipaquirá, Cota, El Rosal, Facatativa,· Funza, Madrid, Subachoque y Tenjo, en el
departamento de Cundinamarca, para lo cual presentó el Diagnóstico Ambieiltal de
Alternativéls de conformidad con los términos ee referencia HTER-400.

Cue ia Dirección de Licencias, Permisos y Trafnites Ambientales de este Ministerio, emitió
ei ·Corú;epto· Técnico: No. 374 der27·.ae'febre.ro ··de·2006,· en el cual estableció que el
proyecto de la referencia requería' la presentación de Diagnóstico Ambientai de·
A:temativas;· el cual debe realizarse de conformidad con los Términos de Referencia HTR­

400, para la conducción de fiuidos por ductos.

Que mediante eIAU'to"N'O:" OSÓ{'del 24 de abril de 2006,es¡e Ministerio declaró que el
proyecto "Poliducto Mansilla - Tocancipá" requería la presentación de Diagnóstico
Ambiental de Alternativas y,se 'dio inido'aitrámite administrativo de Licencia Ambiental.

Que mediante memorando interno No. í 030~2-40765 de mayo "17 ee 2006, el Grupo de
Comunicaciones informa que el Auto No. 0801 del 24 de abrii de 2006 fue pubi:caco en la
"Gaceta Ambiental" digital del mes de mayc te 2006.
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evaluación cel Diagnóstico Ambiental de ,A.iter;¡at:vas 'j ma:-¡ifestó lo siguien:e:
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ANEXOS

• G.LOSARIO
• REGISTRO FOTOGRÁFICO
• AE::\OFOTOGRAFIAS INTERPRETADAS
• RESULTADOS DE MUESTREOS
• INFORMACiÓN PRIMARIA DE SUSTENTO

• B/BLJOGRAFIA (referenciada según normas lCONTEC)
• PLANOS DIGITALJZADOS y CARTOGRAFíA TEMÁTICA Los mapas temáticos

deben contener como información oaslca: curvas de nivel, hidrografía,
infraestructura del proyecto, infraestructura sociai y asentamientos. Las escalas
corresponden alas ya indicadas para ras dlferentes áreas de influencia'del proyecto,
Se debe considerar como mínimo las siguientes temáticas:

:'.' toca rizac'ión del práyecto,:7'quecontenga división político administrativa y áreas de
'infjuenciaairecta e indirecta' del proyecto
. Ge6ío~tra; geom'orfología y estabilidad geotécnica
Pendiehtes

- . Uso act~ualdel suelo (clasificación agrológica)
Uso potencial del suelo .

- Clima (distribución espacial de la precipitación, rendimientos hfdricos, entre otros)
- Mapa hidrológico e hidrqgeológico
- Cobertura vegetal
- Localización de sitios de muestreo de las diferentes temáticas

Mapa social: actlvidadesproductívas, áreas mineras, zonas de interés
arqueológico, entidades territoriales vigentes y asentamientos humanos

- Zonificación ambiental para las áreas de influencia directa e indirecta
- Zonificación de manejo. ambiental de la actividad para el área de influencia directa
- Mapa de riesgos y amenazas

• RELACIÓN DE' MATERIAL ENTREGADO AL. INSTITUTO DE CIENCIAS,
HERBARIO NACIONAL, ICANH U OTRAS ENTIDADES, CON COPIA DEL
DOCUMENTO DE ENTREGA 1 CON LOS R=SPECTIVOS PERMISOS DE
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA.

. PRESENTACiÓN DEL ::STUDIO
•
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c2rtografia,



Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarío¡:o Territoriai
Direcc:ón ee Licencias, Permisos y (íé.mites Ar;¡bientaies

R2pC;b¡¡c2. de Co:orr:bia

"DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

OBJETIVO

La finalidad del poliducto de 10" de diámetn es conducir derivados del petróleo (gasolina, A C,o/vl y
nafta) desde la Estación de Mansilla hasta la Estación de Tocancipá. Ei poliducto podrá funcionar
en ambos sentidos, es decirque permitirá el envío de producto de Mansilla a Tocancipá (14.000

'barriles por día) y de Tocancipá a Mansilla (28.000 barriles por día).

ECOPETROL cuenta en la actualidad con .tres sistemas (poliductos) para el suministro de
combustible a Bogotá y su área de influencia. Dos sistemas antiguos que recorren las estaciones
-de Galán en Barrancabermeja, Sebastopol en Puerto Berrío, Puerto Salgar, GOaduero, Vil/eta,
Albán, Mansilla y Puente Aranda,. y un sistema nuevo, terminado a finales del año 2002, que se
extiende desde Puerto Berrioal Terminal de Combustibles ubicado en Tocancípá. Actualmente, se
atiende toda la demanda lTIediante los sistemas antiguos, por medio' de los cuales se lleva el
combustible a la estación !Vlansilla, la cual tiene una capacidad de alinacenamif:nto de 444 mil
barriles. Desde allí se lleVé -el combustible a Puente Aranda, centro de almacenamiento con
capacidad de 500 mil barriles. Desde ambas instalaciones los clientes mayoristas de ECOPETROL

distribuyen el combustible a los distribuidores minoristas de Bogotá y su área de influencia.
. . r

Teniendo en cuenta las proyecCiones de demanda de la Vicepresidencia de Transporte de
ECOPETROL (2004) y la conveniencia estratégica para que Bogotá contara con un' sistema alterno
de abastecimiento de combustibles, determinaron la necesidad de construir er sistema del
Poliducto de Oriente. No obstante, la caida generalizada en la demanda de combustibles
.determinó que actualmente dicha infraestructura no esté operando. Como parte de ésta, el
Terminal de Tocancipá con capacidad de almacenamiento de 540imilbarriles, es de gran
importancia desde el punto 'de vista estratégico para Bogotá y su área de influencia y que viene
siendo utilizada por la empresa mediante el llenado de tanques por medio de carrotanques desde
el añO 2003.

Como resultado, varios estudios realizados recientemente por la empresa han corroborado la
conveniencia de mantener dicho almacenamiento e incluso la oportunidad de negocio de
distribución mayorista para atender la creciente demanda de la zona norte de! área de influencia de

. Bogotá. Dichos estudios han concluido sobre la necesidad de conectar 1é3S estaciones de Mans¡Jla y
Tocancipá por tubería, en lugar de continuar utilizando carrotanques.

En t'al sentido, ECOPETROL' analizó 7 alternativas 'para la identificación de corredores viables
desde el punto de vista ambiental, social, técnico y económico y presentó a consideración del
MA VDT el documento denominado: '~Diagn'ósticoAmbiental del Alternativas para el trazado del
poliducto entre Mansil/a y Tocancipá", 'elaborado en el mes de diciembre de 2005.

LOCAL/ZACION

El proyecto de línea de conducción de refinados que conectará los terminales de Mansilla y
Tocancipá se localiza en jurisdicción del departamento de Cundinamarca, en los municipios de
Caji'éá, Chía, Cota, El Rosal, Faca tativá, Funza, Madrid, Sopó, Subacl70que, Tabio, Tenjo,
Tocancipá y Zipaquirá. El área de estudio tiene una extensión aproximada de 71.852,40 hectáreas .

• 'f -
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Alternativas considf?radas para el trazado del oleoducto

E! c;ocumento de Oiagnéstlco Ambiental de Alternativas (DAA) identificó 7 alternativas icfentificac
con la nomenclatura 1A, 18, 2A, 28, 3A, 38 Y 4. ,La empresa resalta·que se identificaron corredol
amplios (con un ancho promedio de 450 metros) para que en su interior, en la fase de dise
definitivo y del Estudio de Impacto Ambiental, se trace la ruta en el corredor seleccionado.
estudio de DAA señala que para la selección de las alternativas se' tuvieron en cuenta ¡
siguientes criterios:

Delimitar los corredores utilizando las áreas de 'alta y mediana aptitud ambiental present
én el área de estudio, buscando el aprovechamiento máximo de la infraestructura line
~~renre. . . .
Identificar corredores al interior de cada uno de los valles presentes en el área de estudie
que discurren de norte a sur, es' decir, . entre· Mansilla y Tocaneipá. Estos valles sc
Subachoque, Terrjo- Tabio y Cota-Chía - Cajicá.·· .. ,:

En la siguiente tabla se presentan las longitudes aproximadas de las alternativas de la línea e

conducción~ . '.

LONGITUDES DE LAS AL TERNA TIVAS DEL POUDUCTO

.¡

. Cruces especiales

I ALTERNA TlVA ]I

I 1A I

I 18 ¡2A

i 283A

I 3:

LONGITUD .. 1

TOTAL (km) I

64,587 . i

64,863 J

:66,695 ¡

65,971. ·170,539,

70,'815 l·69,810 i

Lasobras especiales de las diferentes alternativas se relacionan a continuación:

Cruces perforados de.vias carreteables principales o secundarias con alto tráfico que no se
puedan cerrar totalmente, como la carretera Facatat!'1á - El Rosal, la autopista a Medel/ín ,
la autopísta Norte, la carretera Subachoque - Puente Piedra, la carretera Subachoque -
Tabio, la autopista Chía - Cajicá - Zipaquirá, entre otras. .
Cruces perforados de vías férreas, el ferrocarril de la Sabana y el del Norte.
Cruces de corrientes de agua principales, como el río Subachoque, el río Neusa, el río
Frio, el rfo Teusacá y el río Bogotá.



FASE

PASE DE
OPERACiÓN

Cruces con otros ductos, como los cruces con los gascductos e's 20" y 14" operados por
Transcogas, las tuberlas ee 60", 72" Y 12" de at;:.:a de! sistema de Tibitó.
Las zonas paralelas a vlas carreteabies o férreas, en las cuales las construcciones
existentes u otras interferencias no permiten obtener un ancho adecuado del derechO de
vía para trabajar sin limitaciones,

A cfiVI[) A DES

El poliducto consiste en un sistema de conexión de tubería/ metálica de 10 pulgadas y pretende
construirse en un período aproximado de 6 meses, En la tabla siguiente se presenta un resumen
de las prin'cipales actividades que comprende las fases de construcción y operación del proyecto.

, ACTIVIDADES QUE COMPRENDE LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL POLlDUCTO

I ETAPA OBJETIVOS

I ACTIVIDADES : - Adecuación de accesos exIstentes'

I PREVIAS A LA : - MovilIzación y desmovilización
i CONSTRUCCIÓN,' - Campamentos e InstalacIones Temporales
I : - Señalización Temporal
¡ ¡-Localización y replanteo
I ! - Geotecnia Preíiminar

I I - AdecuaCión del derecho de vía

." t' 1- Transporte, acopio y tendido de tubería
.FASE DE - Doblado, alineación y soldadura

CONSTRUCCiÓN ACTIVIDADES,' _ Revestimiento dejuntas y protección de la tuberíai DURANTE

I CONSTRUCCiÓN I _- Apertura de la zanja
I Bajado y tapado de la tubería! - Reconformación del terreno y obras de protección geotécnica
I _ Limpieza Final
l.- Revegetalización de áreas Intervenidas
! - Prueba hidrostática '

¡-Seguimiento periódico del derecho de via' con el propósito de 11

¡ evidenCiar el buen funcionamiento de las obras de protección I
I geotécnica y ambiental, '

! - Mantenimiento operacional permanente, tendiente a conservar la i
integridad de las instalaciones y la tuberia. .

! - Se realizarán inspecciones mecánicas del estado de la tuberia con ;
el fin de detectar pérdidas en el revestimiento y protección. ;

En los cruces de corrientes se inspeccionará el estado de las I
protecciones en cauce y márgenes instaladas durante la ¡

construcción y el nivel de socavación de los cauces con el fin de ¡

verificar el estado de la tubería y los riesgos inminentes que ésta .

E: concepto en mención establece a su vez ¡as' siguientes consicerac:ones:

Áreas de Influencia Dire.cta y de Manejo (zon¡j¡cación de áreasj

Los resultados de la zonificación ambiental muestran que el 31,67% del área de interés

(concentradas principalmente en cabeceras municipales y en las partes altas de los cerrqsj
corresponde a áreas sensibles. No obstante, esta situación r7b implica necesariamente que las 7
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alternetlvas vayan a ~:'9ctar o alterar siS~9mas narurales o sociales sensibles, lo que sucec!e es '
al corstituirse cada corredor, donde las unidades paisajísticas presentadas en /a cartogn
temática tienen una escala 1:25.000 (a nivel microregional), es muy fac~ibie que en /a seiección
la ruta (sobre fa cual se elabora el Estudio de Impacto Ambiental), se pueda redl
sc:stancialmente el númem de áreas sensibles identificadas en el estudio.

en tal sentido, durante la visita del MAVDT se observaron algunos casos específicos relaciona(
con este aspecto, entre los cuales se puede señalar el correspondiente al bosque existente er
cerro Mansil/a donde se ubica la antena VOR del Aempuerto El Dorado, donde según la cartogré
existe un área de bosque, pem en la realidad se presenta un corredor con' escasa vegetac
arbórea por donde se podría trazar la tubería proyectada. Se trata de un ecosistema modificé
por actividades de entresaca y siembra de especies introducidas.

Durante la visita se observó que las áreas de influencia definícjas corresponden a las señaladas
el DAA para los' componentes. físico-bióticos y sociales. No obstante, ,durante la elaboración '
Estudio de Impacto Ambiental la Empresa debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

;"a) La zonificaCión ambiental se debe precisar, específicamente para las áreas de exclusión,
, conformidad con lo dispuesto por la normatividad ambiental (Decreto 2811 /74; Decreto 1449/7
fJicha condición permitirá conservar y proteger las franjas aledañas a la$ fuentes hidr;ci
mediante la determinación y delimitación del área de protección forestal. En concordancia con
anterior, se aclara que la condición de intermitencia del flujo de agua no debe ser argumenta
para no incluir tales franjas de protección, pues es precisamente cuando más se requiere para

protección de los cauces o lecho~pue tienen conformado un canal para el tránsito de la corriente,

b) Teniendo en cuenta ras particularidades del área de estudio, se considera que no podrán s
objeto de intervención por las actividades del Proyecto, las siguientes áreas:

- Una faja no inferior a los treinta (30) metros de ancho, paralela a línea de aguas máximas a ca(
lado de los cauces de los ríos, esteros o caños, sean permanentes o no.

- Los nacederos, nacimientos o afloramientos de fuentes de agua en una extensión de por
menos cien (100) metros a la. redonda, a partir de la periferia de sus aguas máximas .

. - Treinta (30) metros a la redonda de las estructuras de captación de agua uti/izadas' por,

comunidad, tales como pozos y aljibes .

- Centros poblados y su infraestructura asociada (escuelas, centros de salud, SAl, etc.).

~~~ - Canafes de drenaje"
IMPACTOS SIGNIFICA T1VOS

a) Durante la etapa de construcción del poliducto la actividad que implica la mayor cantidad di
afectaciones potenciales al medio ambiente es la de apertura y adecuación del derecho de vía. LI

siguen en orden de importancia las siguientes: zanjado, bajado y tapado, reconformación
revegetalización, levantamiento de infraestructura de apoyo, alistamiento de la tubería y limpiezé
~~ '
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o) :"'6 inteNer.ción del entcrr;o ,::;arala construcción del poliducto tiene impactos socioeconór:~ feos y
;,-;w'lt~'ra¡es rnuy sir¡,i/ares para cada una ce las alternativas ;:'rJ¡"JU·9s~as en e/ estudio. Le.:; c¿r:¡bios

=j(; la densidad de la población en los tramos cercanos a los cabeceras de los municipiO:$ y la
,:;,'resencía de infraestructura asociada a estos asentamientos, son los impactos socioeconómicos
más relevantes a tener en cuerta Ser; tamtién im,cortantes les potenciales impactos sobre el
;:;ah:'77onio arqueológico y la afecración al patrimonio histórico, los cuales a pesar de que se
consideró no se encuentran áreas de interés arqueológico, existe no obstante, una alta
sensibilidad por la alteración delpatrlmonio en la etapa de construcción.

En la alternativa 4, durante la visita de campo se obseNó un alto número de cole'gios campestres y
teniendo en cuenta el transporte escorar que' se moviliza durante las horas pico, se pueden
presentar afectaciones durante la etapa de construcción.

e) Revisado el capítulo 5 del DAA relacionado con la identificación y análisis de riesgos asociados
al proyecto, se infiere que los estimativos promedios para las situaciones. de riesgo calificadas
presentan una gran variación entre las diferentes alternativas de trazado. Srn embargo, la
alternativa 4 presenta la menor calificación, mientras que las alternativas 1A Y 1B obtuvieron la
calificación más alta. A estos resultados se llega utilizando dos metodologias: a) El método de
indexamiento mediante el cual se determina un índice de Riesgo Relativo, b) La segunda
presentación del riesgo, es un valor totalmente cuantitativo y expresa la probabilidad de fatalidad
debido al desarrollo de' cualquier evento amenazante. '

CONFLICTOS AMBIENTALES

Los conflictos ambientales más destacables están relacionados con la problemática asociada con
la disposición de basuras a cielo abierto en la mayoría de los municipios en el área del estudio y el
conflicto existente para la obtención del recurso hídrico en los municipios de Chía y Cajicá, por fa
Insuficiencia de fuentes superficiales y subterráneas y la presión ejercida por la expansión urbana.

El Concepto Técnico en cuanto a la demanda de recursos naturales renovables estableció

el Siguiente análisis por caca a:temativa planteada por la empresa:

Alternativa 1A

Concesión de aguas: 5 cuerpos principales.
Vertimientos: 3.272,7 m3
Ocupación de cauces (No. cruces): 47 (5 principales).
Aprovechamiento Forestal (%): Bosques secundarios (12,11 %); matorrales (6,45%).
Aesiduos sólidos: Aplica a todas.

Alternativa 1B

Concesión de aguas: 5 cuerpos principales.
Vertimientos: 3.286,7 m3.

Ocupación de cauces (No. =ruces): 35 (5 principales).
Aprovechamiento Forestal (%): Bosques secundarios (9,96 %); matorrales (6,52%).
Residuos sólidos: Aplica a todas. . .
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Alternativa 2A

Concesión de aguas: 5 cuerposprincipales,
'/en/mientas: 3.342,5 m3,

Ccupación de cauces (No. cruces): 37(5 principales).
Aprovechamiento Forestal (%): Bosques secundarios (1 (40 %); matorrales (5,6%).
Residuos sólidos: Aplica a todas.

Alternativa 28

I ••••.•••.••• ,..' .". ... ' .....•

Concesi6ndeaguas: :5 cuerPos principales.
Vertimientos: 3.574;3 m3.

Ocupación de cauces (No. cruces): 45,(5 principales).
Aprovechamiento Forestal (%): Bosques secundarios (10,05 %); matorrales (6, OO%}.
Residuos sólidos: Aplica a todas." '

Concesión de aguas: No se requiere permiso
Vertimientos: 3.342,8 m3.

Ocupación de cauces(No. cruces):}?. (5 principales). '
Aprovechamiento F=oréstal (~):Bosques secundarios (9,28 %); matorral€Js (5,67%).
Residuos sólidos: Aplica a todas... - , . '

,- . .~.' .••~ '. ; . . ~~ 0":'; ¡.

Alternatlvi¡'3){
:0.' ~,

Alternativa 38

Concesión de aguas: 5 (cuerpos principales).
Vertimientos: 3.588;2 m3.
Ocupación de cauces (No. cruces): 34 (5 principales).
Aprovechamiento Forestal (%): Bosques secundarios (B,OB %); matorrales (6,07%),
Residuos sólidos: Aplica a todas.

Alternativa 4

Concesión de aguas: 5 cuerpos principales.

Vertimientos: ..3.537,3 m3.

Ocupación de cauces (NO. cruces): 24 (4 priI7cit,a/E~S).
Aprovechamiento Forestal (%):
Residl.lOs sólidos: Aplica a todas

ESTRATEGIA.SDE MANEJO AMBIENTAL

Una vez evaluada la información presentada por ECOPETRO[ dentro del DAA y dado
alCance a nivel de prefactibilidad, se· considera que las estrategifls de manejo pre~seI7ta(1as
contienen los lineamientos básicos a tener en cuenta para la comparación de aJtE~matN'asy la
posterior elaboración de las medidas de manejo (PMA) como parte del Estudio deJmpacto
,Ambiental en el trazado seleccionado. ',
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Se considera viable que el Estudie de Impacto Ambiental incluya los estudios da profundización
,::.,'':/J:jss:cs pcr la empresa para esta ,:ase de! proyec;o,

C:)¡V1PARACIÓN DE ALTERNA -¡-;VAS

S.";'lisadcs los diferentes criterios uti1izados por ECOPETROL para 1a comparación de alternativas
del trazado del poliducto Mansilla - Tocancipá, se concluye lo siguiente:

1. El proyecto de interconexión Mansilla - Tocancipá transcurre por zonas densamente pobladas y
de. alto nivel de desarrollo de la sabana de Bogotá, tazón por la cual el riesgo operacional se
constituye en uno de los factores fundamentales para la selección del mejor trazado, desde el
punto de vista socioambiental.

En tal sentido, atendiendo a los valores de riesgo, la alternativa 4 (seleccionada. por la Empresa)
presenta la menor calificación (desfavorable), mientras que las alternativas 1A Y 1B obtuvieron la
calificación más alta (favorable).

2. Durante la etapa de construcción, la densidad poblacional se convierte en una información
relevante en el mame, nto del análisis de los factores de riesgo y los potenciales impactos que seI " .
pueden producir;,e.n la etapa de construcción, especialmente sobre la población y ta infraestructura
asociada.' ~.',.

Desde este punta de vista, las alternativas 1A y 1Bpr~dominan sobre la alternativa 4, en e1sentido
que atraviesan áreas que presentan menor densidad poblacibnal, asf: El 73% Y 78% de los

corredores de las alternativas 1A y 1B, respectivamente, corresponden a áreas con densidad
poblacional menor de 100 habitantes por km, frente a un 48% de la alternativa 4. El 10% de los
corredores de las alternativas 1A.y 1B presenta una densidad poblacional entre 100 y 200
habitantes por km2, frente a un 42% de la alterna Uva 4. El 17% Y 12% restantes de 1as alternativas
1A Y 1B, respectivamente, corresponde a áreas con densidad poblacional entre 200 y 300
habitantes por km2, frente a un 10% de la alternativa 4. '

1i;"""'~' ,.••••••"""..,..~~,." • ..-,~, _" ,._, ",':1.;"""'_ ',_

3. Las alternativas 1A, 1B Y 4~traviesan áreas sensibles o críticas e.'? manar porcentaje que las
demás alternativas.

4. E! OAA analiza corredores amplios de hasta 450 metros para hacer la comparación de las 7
alternativas; a pesar de que este rango es adecuado para e1 diagnóstico, este Ministerio considera
que las variaciones en los componentes socioa:nbientales (especialmente en la densidad de
población) y las respectivas afectaciones pueden ser significativas, al precisar las áreas de
intervención y hacer los ajustes necesarios sobre el trazado definitivo, todo lo cual podria producir
unos cambios relevantes en la comparación de ías alternativas 1A, 18 Y 4.

5, Desde el punto de vista de la aptitud ambiental general y la aptitud ambienta1 para el medio
social, las alternativas 1A Y 1B resultan ser las que cruzan por un mayor porcentaje de áreas de
alta aptitud ambiental (AAA).

, ••• " ",_'. t ._

En consecuencia, este Ministerio considera que ECOPETROL debe elaborar el Estudio de Impacto
Ambiental sobre el siguiente corredor (una combinación de las aiternativas 1A Y 1B): Entre el
KO+OOOy e1 K47+601.6 (Cruce del Ferrocarril de la Sabana y la Autopista Cajicá - Zipaquirá -

',.;"
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Dlano TTMT-PL-CT-OC5j, correcor común de las alternativas 1A y 12. Luego cominf,e por i.

cor,~edor de la alternativa. 1A entre el K47+601. 6 Y fa Estación Tocancipá

CONSiDERACIONES LEGALES

Que el artículo 79 de la Carta Magna,. determina entre otras cosas que es deber de
Estaco proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especie

importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de dichos fine,s:

Que el artículo BOde la Carta Magna determina que "El Estado planificará el manejo:
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, Sl

conservación, restauración o sustitución. . . '
Además, deberá prevenir y controlar los factores de detecioroambiental, imponer la~
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados".

dúe ;mediante la expedición de la Ley 99' de 1993, el Gobierno Nacional creó el Ministeric
del Medio Ambiente, (hoy Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial)
redrdenó el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente)
los recursos naturales renovables, organizó el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y $::

dictaron otras disposiciones '"
.,":-:-

'. .... ~
Que el numeral 2 del articulo 5 de la predtada Ley, determina que es función de este
Ministerio, Regular las condiciones para e(saneamiento del medio ambiente, y el uso,
manejo, aprovechamiento, conservación, restauración y recuperación de los recursos
naturales, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de· actividades
contaminantes, ceteriorantes o destruct:vas del entorno o de! patrimonio natural.

Que ei Decreto 321 del 17 de febrero de 1999 en su artículo primero est2~iece le
siguiente: "Adóptase el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de Hidrocarburos,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas marinas, fluviales y lacustres, aprobado
mediante Acta número 009 del 5 de junio de 1998 del Comité Nacional para la Prevención
y Atención de Desastres, y por el Consejo Nacional Ambiental, cuyo texto se integra como
anexo del presente decreto.'

Queja ley 99 de 1993 en su Articulo 56 en cuanto al Diagnóstico Ambiental de
Alternativas establece que "En los proyectos que requieran Licencia Ambiental, el

f . interesado deberá solicitar en la etapa de factibilidad a la autoridad ambiental competente,
que ésta se pronuncie sobre la necesidad de presentar o no un Diagnóstico Ambiental de
Alternativas. El Diagnóstico Ambiental de Alternativas incluirá información sobre la
localización y características delentor:1O geográfico, ambiental y social de las alternativas
del proyecto, además de un análisis comparativo de ios efectos y riesgos inherentes a la
obra o actividad, y de las posibies soiuciones y medieas de control y mitigación para cada
:..:nade !as alternativas.
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CO;-, base e" ei Diagnóstico Ar.::;ier.tai ds ,c..:~s:"2:ivas preser'LÓC:c, ;a a~~o;-¡dad eiegirá, er.
,-,,-,o:aZO no mayo:- de 60 días, la altemativéi o ¡as alteméiLivós soore las cuaies deberá
e,éi~:JíarSe el correspondielt't~Estudio de ::7':pacto AiT.bie:ita: a.ites de otorgarse la
respectiva j¡ce~cia."

Que mediante la expedición del, Decreto 1220 del 21 de abril de 2005, el Ministerio ee
Ambiente, Vivienda y DesarrolioTerritoriaJ, reglamentó el Título VIII de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 17 del Decreto 1220 de 2005 establece que "el interesado deberá solicItar

pronunciamiento respecto de sí eí pr<?yecto, obra o actividad que se pretende realizar
requiere de la presentación del Diagnóstico J..mbientai de A:ternativas, en ¡os proyectos,
ooras o actividades cuya competencia está atribuida al Ministerio de Ambiente, Vivie:lda y
Desarrollo Territorial. Lo. anterior salvo lo dis¡:.uesto por la Ley 685 de 2001 -"Código de
Minas".' ,;" '

Que el artículo 19 del Decreto 1220 de 2005 establece que "Para la revisión y evaluación
de! 'Diagnóstico Ambiental de Alternativas, ,la 'autoridad ambientai competente ,deberá
verificar' que este cumple con el objeto y contenido establecidos en los artf.culos 13, 16 Y
18 del presente decreto, y que presente claramente las diferentes' alternativas del
proyecto con' un análisis comparativo de los diferentes impactos ambientales de cada una
de ellas, especificando cuáles de estos no se pueden evitara mitigar.
Se debe revisar y evaluar que la información del 'diagnóstico sea relevante y suficiente
oara la selección de la mejor alternativa del proyecto, y que -presente respuestas
fundamentadas a las inquiet:Jdes y observacioíies de la comuíiídad".

Que en lo que respecta al artículo anterior, la empresa ECOP=:TROL S.A. presentó el
respectivo estüd;o cumpliendo con lo estabiec:ao en las norm2S precitaaas.

Que mediante el Artículo Tercero del Decreto 3266 del 03 de octubre ce 2004, el
Ministerio de Amoiente, Vivienda y O'esarrollo Territorial, creó ía Dirección aE: L;cenciás,
Peri.1isos y Trámites Ambientales, adscrita al Despacho del Vice:7',inistro de AmlJiente.

Ql..ie ia Resolución 802 del 10 de mayo ee 2006, ajustó el Mar,uai Especifico ee Funciones

y de Comp'etencias Laborales pa¡-a los empleos de la Plai1ta ee Persona! del Ministerio ee
Ar.biente, ,Vivienda y Desarrollo Ter;-itorial en la Oirección de Licencias, Permisos y
Trámites del Ministerio de A'-:lbiente, Vivienda y DesaríCllo Ter¡-itorial.

Er;;¡, merito de lo expuesto, se

. l.\,¡:''':.~.
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DISPONE

A:ZT1CULO PRIMERO.- Definir pa~a :a e!aboraciór. de! Estudio de lmpacto Ambiental (
proyecto "Poliducto Mansilla - Tocandpá", a desarrollarse en los municipios de Ch
Sopó, Tabio. Tocancipá, Zipaquirá. Cota .. El Rosal, Facatativa. Funza, Madr
Subachoque y Tenja, en el departamento de Cundinamarca, el tramo' común de I
alternativas1A y í 8. en,tre el KO+OOOy el K47+601.6 (Cruce del Ferrocarril de la Sabal
y la Autopista Cajica - Zipaquir¿ - Plaflo TTMT~PL-CT-Oo.5), corred,O,r común de /;
alternativas 1A y 18c continuando· por el corredor de la alternativa 1A, entre el K47+601

y la Est~Ción Tocancipá .

•• ::-.,. ,'o.

ARTICULO SEGUNDO.- Requerir a la empresa, ECOPETROL S.A., ,para la ,presentacic
.del' Formato Único Nacional 'de Solicitud de Licencia Ambiental debidamente diligenciac
con la,siguiente documentación:

\. "'''. . o', .,

~!:··1.f 'Plano de 10cáJizacic5nctec.~rciy~~t;;: obra o actividad. en base carta gráfico di

Instituto Geográfico Agust(n CodaZ,Zi/JGAC;
2~' Certificado de Existencia y Representación Legal, elct!:a). debe haber sid

expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación d
la solicitud. , :

3:. Poderdebidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado.
4. Descripción explicativa del proyecto, obra o aCtividad, que inCluya por lo menos s:

!ocalización. dim:ensión y costo estimado de inversión y operación;

5. Descripción dé las características ambientales generales del área de localizaciór
del proyecto, obrao.ac.tividad;

.6. Información sobre la presencia" d.e comunidades localizadas en el área dE
influencia directa del proyecto, obra o actividad propuesta;

7. Certificado de! Ministerio del interior y de Justicia sobre comunidades indígenas
y/o negras tradicionales;

8. Autoliqu¡dación y dos (2) copias de la constancia de pago por los servicios de
evaluación de la licencia ambiental, para las solicitudes radicadas ante e:
Mif!isterío de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoria!;

9; .E/Estudio de !mpa~o Ambiental en original y medio magnético.

ART1CULO TERCERO.- Requerir a la empresa ECOPETROL S.A., para que presente a

,. ~ste ~jn!sterio 'el Estudio de Impacto Ambiental para la alternativa escogida en e!
presenteAuto, con el cual, se deberá:

a. Presentar los estudios de profundización propuestos por la empresa para esta rase
del proyec:o en el numeral 6.2 del docu.mento de Diagnóstico Ambienta! de
Altemativas.
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O. En ¡os trames corr2sponC:ier,tes 01 poSO iJor ¡os municipios o zor,as pcc;acas,
incluir un anális¡s ee ,iesgos escec:8i para láS etapas de construcción y operación
del tubo, de acuerdo con los lineamientos del Decreto 321 dei·17 de febrero de
1999.

El Estudio de Impacto Ambiental deberá elaborarse de acuerda a los términos de

referencia HTER 410 "Estudio de Impacto Ambiental para Conducción de Fluidos por
Duetos en el Sector de Hidrocarburos" establecidos por este Ministerio mediante la
Resolución 699 del 24 de Julio de 1997.

ARTICULO CUARTO.- El Estudio de Impacto Ambiental debe tener en cuenta ¡as áreas
de exclusión descritas en la parte considerativa del presente acto administra:ivo.

ARTICULO QUINTO.- La empresa ECOPETROL S.A. deberá entregar un ejemplar del
Estudio de Impacto Ambiental a la Co¡,poración Autónoma Regional de Cundinamarca ­
CA.R-, para su pronunciamiento respecto al uso, aprovechamiento y/o afectación de los
recursos naturales renovables; .copia de su radicado deberá seralíegaca a este Ministerio

'. con de.stino al expediente No. ;34,40:.~•.;, .•~ . . .:
. ~. ':.' ~ . .' . : -t." ,': '. "í:::' ?,:: ,. . .

ARTICULO SEXTO:-'"Por.:la Diréccí6ride LiéenCias, Permisos.y Trámites Ambientales de
este Ministerio, notificar el. presente acto acministrativo a la empresa ECOPETROL S.A., a
través de su representante le'gal o'su apoderado debidamente constit'uido.

i "
.....

ARTICULO SÉPTIMO.- ContrassteAuto, procede recurso de reposición, el cual podrá
instaurarse ante el funcionario.que emitió el Auto por escrito y dentro"de los cinco (5) días
siguientes a la notificación dél mismo, de conformidad a lo pre~eptuado en e! Código
Contencioso Administrativo

..,..' ,'-', :..•.~
Proyecto Ca;:os énrique F¡orez Manotas. Abogado Contratista GL?, A

Ex~ediente 3t40 evaiuac:on
CI Mis documentosl autosl autos enero 2OG6/.A.utoéscoce Aitemativa ,OCANCiPA

1•••,:.•~,"!'" ••".
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Doctor
JAIME PINTO SERRANO
Apoderado General
ECOPETROL
Carrera 13 No. 36- - 24 Primer Piso Edificio Principal
Bogotá O.C

REF: Oficio radicado MAVOT No. 4120 -E1 - 71 de 2007 .
~

Proyecto: Pofiducto Mansil!a - Tocancipá. Exp. 3440

Atento saludo

Por medio de la presente acuso recibo del oficio de la referencia e ig~altnente me permito
:r.formar!e c'..:e dicho documento se tendrá er cuenta en !a visita de seg~imiento ambienta:,
programada para el año 2007 al mencionaco proyecto.~ ~ ~---
Oportunamente, se informará a !a empresa ECooEiROL, sobre la respectiva visita ..-
Cordialmente,

,
CARLOSALEERTOl DOÑa SERRio
Coordinador Gn,:po Técn¡cc

:~.' o#~'w",

Preved: Laura Jaramif!o. Ingenie-aAmbietaf. Con'.-atista. Oirecc:ónel' li:encias. Permisosy Tramites Ambientales; MAVOT.18-0~-01


